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PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
8, M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guardo), 8. M. la Roma D.a Victo- 
114 Eugenia, y 88. AA. RR. el Prín- 
íipe da Asturias é Infantes D. Jaime y 
D.6 Beatriz, continúan sin novedad en 
iq  impórtame salad.

De igual beneficio diefruian las demás 
peiBonae de la Augusta Real Familia.

(Gacetas l.° y 2 de Noviembre}

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis

puesto en el artículo 1° de la Ley de 
X) de Marzo de 19u6 y en el ó.° del Real 
decreto de 23 del mismo mes,

8. M. el Rey (q. D. g.) se na servido 
declarar que ei término medio del cam
bio de francos en el mes actual ha sido 
el de 9,U7 por 1U0, que será el recar
go que deberá imponerse á las fraccio
nes inferiores á 10 pesetas y á los adeu
dos por declaración verbal de viajeros 
^ue se liquiden en las Administraciones 
de Aduanas durante el mes de Noviem
bre próximo ) que han de percibirse en 
moneda de plata.

De Real orden lo digo a V. I. para 
BQ conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años, Madrid, 
31 de Octubre de 1911.

RODRIGAÑEZ,
Señor Director general de Aduanas,

MINISTERIO DE LA GUERRA

Junta calificadora de aspirantes a 
destinos civiles

Relación de los destinos vacantes que dan 
de proveerse con sujeción á los preceptos 
de la ley de 10 de julio de 1885 y Reales 
órdenes de 31 de Marzo y 23 de Septiem
bre de 1891, expedidas por la Presidencia 
del Consejo de Ministros.

Min is t e r io  d e l a  Go b e r n a c ió n
Dirección General de Correos.—Bu- 

Ser (Baleares), 1.a categoría, Cartero, 
con loü pesetas,

Nota.—Las instancias solicitando los 
destinos que su anuncia han de tener 
dutrada en este Ministerio hasta el día 
80 de Noviembre.

Madrid, 31 de Octubre de 1911.=E1 
Subsecretario. E. de Orozco.

(Gaceta L° de Noviembre}
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AYUNTAMIENTO DE PALMA
Extracto de ios acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento y por la Junta Mnoici- 
pal, durante el mes de Diciembre del 
año 1910.
Sesión del dia 5.—Se acordó no asistir 

á la Asamblea de Instrucción pública que 
deba celebrarse en Madrid.

Se aprobaron varias cuentas importan
tes 9916‘51 pesetas.

Se concedieron vatios permisos para 
obras á particulares,

89 aprobó el acta de recepción provi
sional de las obras de la acera do los 
Hostalels.

Se aprobó la cuenta de construcción 
del paseo Sagrera.

Ss acordó una baja en el padrón de 
carruages.

Se autorizó á los Tenientes de Alcalde 
para podar autorizar la matanza de le
chonas en sus distritos.

Sesión del día 12.— Se aprobó el acia 
de 1a anterior.

Se aprobó realizar varias obras en la 
casa pía de la Crianza.

Sa aprobaron varias cuentas importan
tes 5015‘61 pesetas.

Se concedieron varios permisos para 
obras á particulares.

Sa aprobó el cambio de bomba en la 
fuente pública de ¡a Plaza de la Paja,

Se concede permiso á la Exorna. Di
potación provincial para empalmar, me
díante acequia, los excusados con la ace
quia colectora municipal,

Se aprueba una relación de pequeñas 
repararaciones.

Se aprobó la distribución de fondo i pa
ra las atenciones del Ayuntamiento en el 
presente mes.

Se aprobó la nómina de Alquileres de 
los edificios donde están instaladas las 
Escuelas.

Se concedió permiso á D. Narciso Bofill 
para hacer obras en el Ensanche.

Se acordó celebrar subasta para el ser
vicio anuncios en los mingitorios.

Se acordó conceder á D. José Creas el 
aprovechamiento de la basara el año 
próximo.

Se acordó el traslado de los oficinas del 
Fiel Contraste de Pasas y Medidas al edi
ficio de Capuchinos.

Se autorizó á un propietario de un ca- 
traage para ocupar uo puesto en la para
da de S. Antonio.

Se acordó la reorganización de la Guar
dia Municipal.

Se acordó colocar tres arcos voltaicos 
en la feria de Santo Tomas, PlezaMayor.

Se acordó qua los basureros, durante el 
invierno, puedan retirarse después de las 
9 de la mañana.

Sesión del dia 19.—Se aprueba el acta 
de la anterior.

Sa acordó no interponer recurso contra 
resolución del Sr. Gobernador en asunto 

i sobre caminos Son Pone del Uilaitres,

Se aprueba el acia de recepción defini
tiva de las obras realizadas en la calle del 
Arado San Jordi.

Se acordó facilitar á los recluso e de es
ta prisión un socorro extraordinario el 26 
del actual motivo Pascuas.

Se aprobaron varias cuentas importan
tes 12,083‘08 pesetas.

Se aprobó el remate de h subasta para 
contratación del servicio del suministro 
de pan y rancho á los detenidos, presos 
y penados en el Depósito Municipal y 
Prisión preventiva y se acordó adjudicar
la definitivamente á D, Antonio Martí 
Pons.

Sa aprobó el acta de remate de la su
basta para servicio de carruages adjudi
cándose á D. José Cortés Aguíló.

Se concedieron varios permisos para 
obras á particulares.

Se acordó devolver la fianza constitui
da en garantía de las obras de construc
ción de un trozo de Alcantarilla frente la 
calle del Ganeral Barceló, á D. Sebastian 
Qaetgles.

Se acordó autorizar un gasto de 2000 
pesetas para qne no se interrumpan los 
trabajos que se practican en el pozo del 
nu^vo Matadero.

Se acordó la construcción de un surti- 
de; o en el acueducto de la Fuente de la 
Villa.

Se acordó el arreglo de un trozo de ace
quia de conducción de aguas sucias en la 
plaza de la Paja.

Se acordó la adjudicación definitiva de 
laa subastas siguientes;

A D. Jaime Miró y Segura sobre arbi
trio Pescadería.

A D. Bartolomé Pízá Gaflellas sobre 
arbitrio Pesas y Medidas.

Y á D. Jaime Aguilo Pina sobre «Ocu
pación de la via público».

Se acordó anunciar nueva subasta para 
el arriendo del Arbitrio «Puerta de San 
Antonio»,

Se aprobaron varias cuentas del Ensan
che importantes 317‘30 pesetas.

Se autorizó á la Compañía Mallorquína 
de Electricidad para instalar tres motores 
á gas en la Central Eiéotica.

Se concedieron varios permisos á par
ticulares para efectuar obras en el Ensan
che.

Se acuerda la colocación provisional de 
dos arcos voltaicos en vías del Ensanche.

Sesión del dia 24.—Se aprobó el acta 
de la anterior.

Se aprobó la valoración de una parcela 
y se confirmó la adjudicación de la mis
ma á D. José Miró Valla.

Se acordó gratificar con 300 pesetas á 
D.a María Tur profesora de la escuela 
del Vivero.

Se aprobaron varias cuentas importan
tes 7828‘81 pesetas.

Se nombró á D. Bernardo Oorador y á 
D. José Fortez» Rey como vocales de la 
Junta de rectificación de las listas de Ju
rado sen los Juzgados de la Catedral y 

1 Lonja.
Se adjudicó definitivamente la subasta 

de alumbrado por petróleo á D. Onofre 
Garau.

Se autorizó á D. M gnel Ferrer para 
instalar no motor á gas en su litografía 
calle Riera n.° 11.

Se acuerda una alta en el padrón de 
vecinos.

Se concedió permiso para la construc
ción de una capilla en Ja via de la Paz del 
Ensanche del Cementerio.

Se concedieron varios permisos para 
obras á particulares.

Se aprobó el justriprecio de una parce
la de la calle del Obispo.

Se acordó la inmediata reparación de 
un muro de sosten en la cuesta de se Do- 
narda,

Se aprueban los padrones del impuesto 
«Casinos y Círculos de recreo, Carruajes 
de lujo y carretones que no son de lujo.

Se acordó que las obras en la Casa 
Crianza sean satisfechas con cargo al 
capitulo 6.® articulo l.°

Se autorizó la sustitución en valores 
públicos de la fianza constituada en ga
rantía de las obras Escuela graduada,

Se acordó prorrogar hasta 31 Enero la 
contrata del arbitrio Plaza Mayor.

S e aprobó el pliego de condiciones pa
ra adjudicar en pública subasta la recau
dación y aprovechamiento de loe arbi
trios en el Matadero.

Se acordó el arriendo de las casas ma
tas.

Se aprobó la distribución de fondos 
para atenciones del Ensanche en el pre
sente mes.

Se acordó reservar, ai ínterin se cons
truyen otr ae, dos sepultaras, para Conce
jales ó Hijos Ilustres.

Se acordó que todos los permisos soli
citados para obras durante este año se 
liquiden por la tarifa vieja.

Se autorizó á la Alcaldía para recibir 
provisionalmente los nichos construidos, 
pendientes de recepción.

Sesión del dia 31 continuación de la 
anterior.—Se aprobaron varias cuentas 
importantes 17.248'90 pesetas.

Sesión celebrada por la Junta Munici
pal en ios días 3 y 6 de Diciembre.

Se aprobó el acta de la anterior.
Se aprobó con algunas alteraciones el 

proyecto de presupuesto ordinario para 
el año 1911 importante en cuanto á in
gresos á 1.541.963*91 pesetas é igual can
tidad en los gastos.

Se aprobó el presupuesto especial de 
Ensanche para dicho año 1911.

Palma 30 de Enero de 1911,—El Al
calde, Luis Alemay.—P. A, del A.—El 
Secretario, Benito Pons y Fa bregues.

Núm. 2848
Extrae*,o de los acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento durante el mes de Enero 
del año 1911.
Sesión del,dia 2.—Se levantó la sesión 

enseña! de ¡ato por fallecimiento del Con- 
oejal D. Antonio Rebasa Roig.

Sesión del dia 9V—Se acordó la recep
ción provisional de las obras de desmon
te y afirmado de Uh calles de Gaasp y 
Malberti del caserío del Coll d^n Rabaea.

Se aprobó la cuenta presentada por don 
Salvador Noguera por tres oabailoi pira 
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el servicio de la Guardia municipal mon
tada, importante castro mil pesetas.

Se conceden vatios permisos para obras 
á particulares.

Se acordó oo acceder á lo solicitado por 
D. José Terrasa Catslá.

Se acordó acceder á lo solicitado por 
D. Bartolomé Catalá ó sea construir una 
alcantarilla que partiendo de eu casa pro
piedad y pasando por el subsuelo de las 
calles de Borguñy Soler y Fábrica vaya á 
desaguar en la construida en esta última 
calla, mediante ciertas condiciones.

Se acordó contribuir con cien pesetas á 
los gastos que ha de ocasionar el recono
cimiento é informe relativo á le construc
ción de una carretera desde la Ponte de 
Esiabliments á Andraitx, por Puigpu- 
fient, Galilea y Capdellá.

Sa acordó conceder á D. José Juaneda 
Nadal el beneficio de percibir los dere
chos de todos ios permisos qua en solici
tad de obras é instalación de motores se 
hayan solicitado hasta el 31 de Diciembre 
último.

Se acordó continuar las obres suspen
didas para la construcción de la colectora 
municipal de aguas y continuar dicha al
cantarilla desde frente la calle de San Fe- 
lio, en la Plaza de la Oonstituotóa hasta 
la entrada de la calle da la Unión, frente 
al casino Las Minas.

Se autorizó á D. Guillermo Reioés en 
nombre de la Cámara de Comercio para 
reponer á su primitivo estado, el muro de 
cerca del jardín de la Lonja, con auge- 
oión á cierta condición.

Se acordó convocar segunda subasta 
para la recaudación y aprovechamiento 
del Arbitrio sobre <Licencias para cons
trucciones y emplazamiento de motores», 
por haber quedado desierta la primera, el 
día que la Alcaidía señale bajo el mismo 
tipo y condiciones fijadas en la anterior, y 
que dorante ei plazo que transcurra has
ta la adjudicación y remate del antedicho 
servicio se verifique por administración 
reservando ei producto al adjudicatario.

Se acordó adjudicar definitivamente, 
por no haberse presentado reolamanióu 
alguna en plazo legal á D. Bartolomé Pi- 
zá la subasta de Careria; á D. Jaime L a- 
brés la de Perros que circulan por la Via 
pública; á D. José Toas la de impresos; a 
D. Antonio Coll ¡a de carruajes, y á dou 
Jaime Sastre la de anuncios en los mirgi- 
torioe.

Se acordó subastar los artículos para la 
manutención de los caballos de la Guar
dia Municipal para durante lo que resta 
del año actual.

Se aprobó declarar Ja vacante de archi
vero municipal por resultar incompatible 
con el de Secretario y en su consecuencia 
se nombró para el cargo de archivero 
municipal á D. Salvador Ros Ramonell 
quien lo tenia solicitado.

Se acordó satisfacer el gasto de la ins
talación, que se calcula en unas sesenta 
pesetas y el fluido que se consuma en los 
meses de invierno al objeto de que el 
Sr. Zalama Monje maestro de la es
cuela pública de niñas de los Hostalete 
pueda dar clase nocturna gratuita á va
rios jóvenes.

Se aprobó la distribución de fondos pa
ra satisfacer atenciones de este Ayunta
miento en el corriente mee.

Se acordó conceder permiso á loe here- 
deroe de D. Vicente Juan Ribas para 
cambiar el motor de gás pobre que tienen 
instalado en su fábrica calle de ia Herrerie 
n.° 46 por otro del sistema y fuerza de 
cincuenta caballos.

Se acordó elevar una instancia al señor 
Presidente del Consejo en súplica de que 
se cambia ei sitio de emplazamiento del 
edificio destinado á Hospital militar y re
comendarla á los Sres. Senadores y Dipu
tados por esta Isla,

Se acordó conceder varios permisos pa
ra obras particulares.

Se aprueba un certificado á buena cuen
ta por los trabajes realizados por el con- 
tratist* D. Pedro P. Planisi en las obras 
de urbanización, con motivo del Baluarte 
de San Antonio y cortina adyacente.

Se acordó desistir del recurso conten- 
oiofu «úmínístrativo entablado varias Rea
' .s Ordenes. •

Se aprueba la lista de loe comptomiea- 

ríos para elección de Sanadores formada 
con arreglo á las disposiciones vigentes.

Se acuerda se arrieudu a D. Sebastián 
Slbatc-z 'ocal en usa cochera de su perte
nencia por ia cantidad veinte pesetas 
mensuales con objeto de guardar los ca
rros, barrenderos mecánicos etc.

Se acordó que en lo sucesivo cnaodo el 
Ayuntamiento experimente la desgracia 
del fallecimiento de alguno de loe señores 
que lo forman se asista en Corporación á 
ios actos de entierro y funeral.

Sd acordó celebrar las funciones reli
giosas como es costumbre todos loa años.

Sesión del dia 16.—Se aprobó el acta 
de la anterior.

Ss acordó que S8 impriman ’os discur
sos proüUDciados por los Sres. D. Pe
dro Bonet de los Herreros y á Juan Al- 
cover c o d  motivo de le proclamación de 
hijos Ilustres de este ciudad de les «eñe- 
rss S. A R. é I. f’ A-ch-daque do Aus
tria y D. Pedro de Alcántara Peña.

8a acordó también la impresión de la 
oración sagrada pronunciada por el 
M. I. Sr. D José Miralles el dia del Ani- 
niv^rsatio de la Conquista, en la Ca
tedral.

Se acordó conste en acta el sentimien
to de Is Corporación ñor el fallecimiento 
del quo f ié R^ctOi' da Santa Cruz, doa 
Juan Pojol Sabater.

Se acordó una rebaje en la liquidación 
practicada por el nsgociado de obres, 
coa motivo de una reclamación presen 
tada por ei contratista sobre licencias pa
ra construcciones reclamando la cantidad 
ds ochenta y siete pesetas.

Sa concedió pe m so á D. Jaime Qaat* 
glaa Robselló para instalar un motor 
eléctrico á la casa de eu propiedad sita 
en ei Terreno, oaiRi da Santa Rila n.° 11, 
con d* atino á la elevacióü de aguas.

Se autoriza á D. Jexónimo Lluii para 
convertir en horno de vidriería el de Al- 
fareria que tiene emplazado en el edificio 
de su propiedad calle de la Barrera nú
mero 138 on Españolet.

Se aprueban varice traspasos de sepul
turas en el Cementerio da esta ciudad.

Sa anuló la subasta celebrada el día 
18 de Octubre último para ia construc
ción de sepultaras y otras obras y se 
acuerda que se celebre de nuevo bajo el 
mismo tipo y condhiooss que rigieron en 
le que se ha anulado.

Se autorizó á D. Gregorio Salvá para 
construir un selva cunetas de una por
ción de terreno de pertenencias del pre
dio S‘ Araojasa.

Se aprobó el acta de recepción defini
tiva por el contratista D. Juan Ga au 
Sastre, para la construcción del trozo de 
alcantarilla, colectora principal, en ia ca
lle de la Marina y parte de ¡a plaza de la 
CoustituoiÓD.

Se acuerda que mediante subasta se 
verifiquen ¡as obras para 1a construcción 
de un paso empedrado frente al Teatro 
Lírico, arreglo del afirmado de porción 
de ia plaza de la Libertad y calle del 
Conquistador que sea menester para re
formar la acera próxima a! jardín de la 
Glorieta y construcc óu de tres pasos 
adoquinados en ia calle de Zaooguera, 
frente á las de Campo Santo, Capuchinos 
y Diputación.

Se acuerda que e* arquitecto munici
pal forme la oportuna valoración de la 
parcela sobrante Jal área ocupada por el 
viejo Matadero declarada inedificable y 
se notifique esta valoración á D. Andrés 
Jaume Nadal y ei éste la acepta se acce
da al derecho de tanteo que tiene solici
tado.

Se aprueba une relación de reparacio
nes y mejoras qus deben efectuarse en la 
via pública.

Se aprueba la reparación de varios en 
seres con destino á obras municipales, 
destinados en el Almacén del Ayunta
miento.

Se aprobó un dictamen de la Comisión 
de Htcienda por el cual se manifiesta que 
existe crédito para el gasto de dos mil 
pesetas destinado á continuar el pozo del 
Matadero.

Se acuerda la devolución de la fianza 
que D. José Cortés Aguiló constituyó en 
garantía de ia contrata Arbitrio sobre 
«O3upaoión de la via pública».

Se acordó adjudicar definitivamente el 

icmate del arbitrio establecido en ¡as 
afueres de la Puerta de San Au tonio á 
D Bartolomé Pizá Cañellas pa>a durante 
el año 1911 por la cantidad de 2.100 pe
setas.

Se aprobó el admitir á D. Jaime Lla- 
brés la fianza que tenia constituida en 
garantía del contrato arbitrio sobre pe
rros del año anterior para pago total de 
la cantidad que viene obligado á satie- 
hcer.

Se nombró á D. Jerónimo Navarrete 
Vaquer tambor de la banda Municipal.

Se aprobó ei estado hecho por la Al
caldía de la repartición de los contri
buyentes de este Municipio en catorce 
sacoiooee para la Junta Municipal.

Se conceden varios permisos para obras 
particulares en el Ensanche.

Se acuerda el arreglo del piso de la ca
lle Letra 0 y que el gaeio que se ocasio
ne sea satisfecho con cargo al capítulo 
6.° artículos 8.° y 9.°.

Se acuerda se otorgue á favor de don 
Martin y D. Miguel Bastard y Vich y don 
Lorenzo Amengua! y Guardiola la corres
pondiente escritura pública del pago efec
tuado por cada uno de ellos por ia ad
quisición de las porciones que íntegra la 
manzana procedente del derribo del ba
luarte de Zanoguera y cortina intermedia, 
continuándose eo dicha escritura las cláu
sulas y requisitos necesarios para que 
surta sus efectos en el Registro de la pro
piedad.

Se acordó que el Sr. Alcalde asista, eu 
representación del Ayuntamiento, á la 
sesión inaugural dei Colegio Médico-Far
macéutico.

Sesión del dia 23.—Se aprobó el acta 
de la anterior.

Se aprobaron varias cuentes importan
tes 125'50 pesetas,

Se acordó devolver á D. Guillermo 
Oantaliops Mut ¡a fianza que constituyó 
para garantir las obras de desmonte y 
afirmado de la calle del Arado del subur
bio del P á de San Jordi.

Se aprobaron definitivamente las obras 
para el tendido de una tubería de hierro 
en ia calle de la Virgen de Liuch y colo
cación de arquetas, realizadas por el con
tratista D. Juan Gareu Sastre.

Se aprobó el justiprecio de unas par
celas de avance y retroceso que con mo
tivo de la rectificación y ensanche de las 
calles de Balleeter y dei Socorro afectan á 
la casa uúms. 69 al 75 angular con di
chas vías.

Se acordó contratar á destajo la cons
trucción de las obras para un trozo de 
alcantarilla en la calle de la Merced.

Se acordó que por el Arquitecto se 
proceda á la formación del proyecto de 
urbanización de un trozo de la via seña
lada con la letra Z dei plano de Ensan
che.

Se acordó revalidar la cuenta importe 
de la confección de mil copias Biográfi
cas del plano de ensanche de esta ciudad 
que asciende á 4.500 pesetas.

Se acuerda la adquisición de material 
para la Sección técnica del Ensanche.

Se acordó haber visto con sentimiento 
el fallecimiento de D. Antonio Ribas y 
Oliver, profesor de la Academia provin
cial de Bellas Artes.

Se acuerda ceder doce metros de tube
ría de plomo al empresario de coches fú
nebres, para el arreglo del servicio de 
aguas de las cocheras.

Sesión del dia 29. -Se aprueba el acta 
de la anterior.

Se procedió ai sorteo de treintisiete 
mayores contribuyentes para que asocia
dos con los Sres. Concejales formen la 
Junta Municipal, durante el presente año.

Se aprueba un dictamen referente á la 
colocación de varios faroles del alumbra
do público y cambio de sitio de otros.

Se aprueba la distribución de la canti
dad consignada durante el presente año 
para Caminos Vecinales.

Se acuerda dar las gracias al Vice-con. 
eul de México, por el donativo de docien- 
tos pesos que en nombre de aquella na
ción ha entregado con destino á los pobres 
de esta ciudad.

Se aprobaron varias cuentas por servi
cios municirales, las que importan 
1266'78 pesetas.

Se acordó la adquisición de varias apa- 

yatos de cirujia para la Prisión preventiva 
de este ciudad.

S1 acordó la devoíüüióu üd varios de
pósitos á distintos lidiadores que concu
rrieron á la subasta pare construcción de 
nichos y otres obras en el Cementerio.

Sa acordó la adquisición de una estan
tería para el negociado de Fomento de 
este Ayuntamiento.

Se acordó dar de alta en el padrón de 
esta capital, á varios que han fijado su 
residencia en la misma.

Se acordó proceder al desmonte y aire- 
glo del afirmado del sitio que ocupaba el 
oratorio da S. Antonio de Pádu».

Se acordó el traspaso de la subasta 
para el suministro de efectos de cerería.

Se acuerda que provisionalmente tenga 
eu ounto de parada en la P. del Olivar, el 
carruaje de alquiler del Sr. Gamuadí.

Se aprueba un dictamen de la Comiotóu 
de Hacienda referente á la continuacióa 
de la alcantarilla del Borne hasta la calle 
de la Unión,

Se aprobó un dictamen de la Comisión 
de Hacienda, por el que se maolflesta 
que ex'ete crédito para varias obras pro
puestas por la Comisión de Obras.

Se acuerda satisfacer con cargo al ca
pitulo de Imprevistos instalación apara
tos gas para alumbrado escuela nocturna 
en el caserío de los Hostalete.

Se adjudica definíeivemeote á favor de 
D. José Cortés Aguilo la subasta arbitrio 
P. Mayor.

Se acuerda dar de baja en el padrón 
del impuesto de carroajes de lujo, á va
rios dueños de éstos.

Se acuerda el aumento de alquiler del 
local que ocupo la escuela de niñas de 
Génova.

So aprueba un certificado á buena cuen
ta á favor del contratista de las obras de 
la Escuela Graduada.

Se aprueba la distribución de fondos 
presentado por la Comisión de Ensanche.

Se aprueba el extracto de los acuerdos 
tomados por el Ayuntamiento desde julio 
á diciembre último.

Se conceden dos pagas de toca á la fa
milia del Guardia municipal Sr. González.

Palma 31 de Julio de 1911. —El Alcal
de, Luis Alemañy. —P. A del A.—El Se
cretario, Benito Pons y Fábrígues.

Núm. 2530
ALCALDIA DE POLLENSA

Con motivo de las elecciones que ben 
de tener logar el día doce del próximo 
mes de Noviembre, este Ayuntemiento 
acordó que ia feria de esta villa que de
bía celebrarse el expresado día, sea tras
ladada en el presente año al tercer domin
go ó sea al dia 19 del propio mee.

Pollensa 29 Octubre 1911.— Ei Alcalde, 
Jaime J. Martorell.

Núm, 2543
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

Habiendo resultado desierta Ja subasta 
celebrada el día 24 del actual nara dar en 
arriendo los derechos municipales im
puestos sobre ocupación de la via pública 
para durante el año 1812; esta Corpora
ción municipal en sesión celebrada al dia 
27 del actual, acordó señalar el día 28 de 
Noviembre próximo á las diez para verifi
car la segunda subasta do los indicados 
derechos.

El acto tendrá logar en Ja Sala de actos 
públicos de la Corpozaolón municipal, ba
je la presidencia del Señor Alcalde y del 
Concejal deeiguado por el Ayuntamiento.

El pliego de condiciones que reguia es
ta subasta, se halla de manifiesto en 18 
Secretaria de este Ayuntamiento.

El tipo que se fija para la subasta es 
de tres mil docienUs cincuenta pesetas y 
ninguna proposición inferior á esta can
tidad será admitida.

La subasta se verificará con sugecíón 
extricta á las prescripciones del a;-tica lo 
27 de la Instrucción de 24 Enero de 1905.

La fianza provisional que habrán de 
constituir los licitadozes para tomar par» 
te en la subasta, será de ciento sesenta y 
dos pesetas noventa céntimos, y la defi
nitiva que habrá de depositar el rematan
te de trecientas veinte y cinco pesetee,

El precio por el cual se adjudique de
finitivamente este contrato lo ingresará el

M.C.D. 2022



rematante en la Depositada de este 
Ayuntamiento por trimeet'e anticipados 
qoe vencerán cada día cinco de los meeee 
de Febrero, Mayo, Agosto y Noviembre.

Loe poderes podrán ser indietintamen- 
ta baetanteados por cualquier Abogado 
domiciliado en este partido jadima!.

Solíer 31 de Octubre de 1911. —El Al
calde , Pedro J Moia.-P. A. del A.— 
Amador Gánale, Secretario.

Modelo de proposición
Don N. N. y N. vecino de.eegnn cé- 

dola personal qua acompaña expedida 
bajo el n.°.....enterado de las condicio* 
nes bajo las cuales el Ayuntamiento ad- 
jadicará en pública sobee'a el a» riendo 
de los derechos municipales impuestos 
sobre ocupación de la vi» pública en ge
neral ofrezco al Ayuntamiento por el ci
tado arrendamiento la cantidad de..... 
pesetas.... cenrimoe (en letra).
Fecha (en letra) y fiima del proponente.

Núm. 2542
AYUNTAMIENTO DE 8ANSELLAS
Confeccionada la matricula indoairial 

de este término para el próximo año de 
191*2, so hallará expuesta al público en la 
Secretaria de estr Ayuntamiento A efectos 
de redamación, ñor término de diez días, 
6 contar desde el siguiente al de ¡a inser- 
oióu de este anuncio en el B. O. de la 
Provincia.

Sansellas 28 de Octubre de 1911.—El 
Alca!de, Sebastian Remis.—El Secretario, 
Cristóbal Siié.

Núm. 2546
AYUNTAMIENTO DE INCA

Formado el padrón de coches de lujo 
de este termino municipal para el próxi
mo año de 1912, se anuncia por el pre
sente que permanecerá expuesto ai pú
blico en la Secretaria de este Ayunta
miento por término de ocho dias contados 
desde ei siguiente á la inserción del pre
sente en el B. O. á efectos de reclamación, 

loca l.° de Noviembre de 1911,—El 
Alcalde, Francisco Llabzée.—El Secre
tario, José siquier.

Formada Ja matr.oula industrial y de 
comercio para ei próximo año de mil 
nuevecientos doce se anúncia so exposi
ción ai público por término de ocho dies, 
ooniuduB desde la inserción del presente 
en el. B. O. para que los inte esadoe pue
dan presemar sas reclamaciones en la 
Secretaria dei Ayuntamiento.

Inca 1.° de Novi&mbre de 1911. —E¡ 
Alcaide, Francisco Llabrés.—El Secre
tario, José Siquier.

Confeccionado el padrón de cédulas 
personales para el eño de 1912, ee expone 
61 publico por té mino de ocho días, con
tados desda el siguiente a la insercióo del 
presente en el B O. para que los intere
sados puedan prts^ntat suerec emacionee 
so ja Searetaria de este Ayontamiento en 
si plazo marcado.

loca l.° de Noviembre de 1911. —El 
Alcalde, Francisco Llabtés.-E. Seore- 
tario, José Siqoier.

Formado el padrón de casinos y cir
cuios de recreo de esta villa para ei pró
ximo año de 1912 queda de manifieeto al 
Público en la Secretaria de este Ayunta- 
tQientü á efectos de feclamacióo por tér
mino de ocho días a contar dei siguiente 
kl de la insñroióu de este anuncio en el

O. dw la piovincie.
Inca l.° de Noviembre de 1911. —El 

Aioxdde, Fiüncisqo Liabrée.—El Sdcre- 
^tio, José Siquier.

Num. 2549 
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA
Formalizado el padrón de automóviles, 

Cstinajes de lujo y caballerías de esta villa 
^ra el eño de 1912, se hace saber que 
Permanecerá expuesto al público por pia- 
ÍQ de diez días á efectos de reclamación, 
1q 9 cu a es contarán desde el siguiente A 
ia publicación del presente en ei B. O. de 
la provincia.

La Puebla 2 Noviembre 1911.—Ei Al- 
^Ide, Juan Bennasar.—El Secretario, 
Lieuiexio Marqués.

Num. 2550
AYUNTAMIENTO DE BINISALEM
Formalizado ei presupuesto municipal 

ordinario para el próximo año 1912, y 
fijado por la Corporación en eesfó i de 
ayer, queda expuesto al público por el 
plazo de quince días é efectos de recia- 
mac ón, cuyo plazo empezará A contar 
desde el eiguleute á la publicación del 
presente en el B. O. de la provincia.

Binisalem 2 Noviembre de 1911,—El 
Alcaide, Francisco Nicolao.—Bernardo 
Ribas, Secretario.

Núm. 2552
D. Luis Rosselló 8endra, Abogado, Ju°a 

■municipal del distrito de lo Catedral 
de la ciudad de Palma capital de las 
Baleares.
Mediante el presente edicto hago sx- 

be-: que en el expediente joioio verbal 
seguido por ante e«te Juzgado mooicinRl 
del distrito do la Catedral, A nombre de 
la razón social Cssteli y Argeléa de eets 
ciudad contra D.a Barbara Oüver Gela» 
beri, mayor de edad, y de este vecindario 
en reclamación de pego de cantidad que
da acordado sacar á pública subasta y por 
término de cuatro dias los objetos siguien
tes embargados en dicho expedienta,

Peeelxi
Una escopeta de dos cañonee 

marca La Fouchs justipreciada en 35'00
Una cómoda madera barnizada

Núm. 2541 
COMISION PROVINCIAL DE LAS BALEARES 

■ 4----- -------

ESTADO de los gastos ocasionados por las obras llevadas á efecto por cedministración 
durante el mes de Septiembre del año 1911.

ec. . 10*00
Una mesa madera blanca en. , 3*00
Un cofre vulgo baúl en. . 7*00
Un espejo de anos dos palmos y 

medio en cuadro marco caoba en. 5*00
Un reloj despertador en. . 2*00
Una docena da cuadros de

varias clases en. , 6'00
Uoa mesa comedor madera 

americana en. , 5*00
Seis sillas en. , 5*00

Sumen estas partidas. . 81*00

Queda señalado para la subasta de los 
géneros que preceden el día catorce dei 
próximo Noviembre á las doce en ia sala 
audiencia de esta Juzgado, cuya subasta 
se verificará bajo las condiciones siguien
tes.

Primera. Será preferido el postor que 
hiciese proposiciones por todo lo ember- 
gado de u b s  sola vez y en un solo lote.

Segunda. P^ra tomar parte en ia su
basta deberán los licitadores depositar 
previamente el diez por ciento del precio 
de la tasación.

Tercera. No ee admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de la ta
sación.

Cuarta, Los gastos de subasta y rema
te serán de cuenta del rematante.

Pelma treinta y uno Ootubr? de mil 
novecientos once.—Luis Rosselló. — Baila- 
z»r Marqués.

Nóm. 2547 
REQUISITORIAS

Riera Sorra Juan, hijo de José y Maria, 
natural de Villa-Carlos (Baleares), de es
tado soltero, de oficio pescador, de 25 
sñoa de edad, estatura regular, pelo ru
bio, ojos azules, boca regular, tiene un 
corte en ia cabeza, domiciliado última
mente en Viila-Carlos (Baleares), proce
sado por el delito de tercera deserción. 
Comparecerá en el plazo de treinta días 
ante el Juez instructor de la Comandancia 
de Artillería de Menorca, Capitán don 
Ensebio Fernandez, residente en Mahón, 
calla de Prieto y Caules n.e 18.

Mahón 23 Octubre de 1911.—Ei Capi
tán Juez instructor. Ensebio Fernandez.

Núm. 2551
SINDICATO DE RIEGOS 

de la Huerta de Palma
A tenor de las disposiciones vigentes 

y á efectos de reclamación, queda espues- 
to al público desde esta fecha por quince 
dias el censo electoral de la Comunidad 
en la Oficina de la misma, calle de San 
Roque, núm. 11.

Palma 1 de Noviembre de 1911.—El 
< Director, Gregorio Viceus. Palma 30 de Octubre de 191L=*E1 Vicepresidente, Juan Mnasanet Verd.=;P. A. de 

la C. P.=Ei Secretario, Silvano Font.

CONCEPTOS-
UNIDAD

Tipo.

N.® de jonar- 
lee, de uni 
dades, de ma
terial y de 
trasportes

PRECIO

Pésetes.

IMPORTE

Pesetas

, Casa de Misericordia 
Materiales facilitados para las obras 

que ejecuta el maestro albañil de 
la Casa juntamente con los asi-

।
lados.

Yeso. ...... Hectolitro 7*20 1‘45 10‘44
Cal viva................................... Quintal métrico 8*20 1*72 5*50
Cemento del pais. . . . Idem 8*00 1*68 18*04
Arena del «Carnatge». . , .
Sillares amares del Coll d*en Be-

Metro cúbico 0*888 8*18 1*06

bassa». • . , . Idem 8*168 8*16 25*85
Losetas «mares de Llivanya». . Metro cuadrado 8*52 0*80 2*02
Azulejos blancos, de Valencia. .

Suma. . . .

Idem 0*24 3*90 0‘94

58*85

Hospital
Oficial albañil, de 2.a . . . Jornal 88*00 8*00 114*00
Peón id. aventajado. . . . Idem 5*00 2*50 12*50
Id. id. de mano, de 1.a . . • Idem 45*00 2*25 101*25
Yeso. ...... Hectolitro 6*80 1*45 9*86
Caí viva.................................. Quintal métrico 4*80 1*72 8*26
Cemento del pais. . . . Idem 11*60 1*63 18*91
Id. Portland. . . . . Idem 0*10 10*00 1*00
Arena del «Carnatge». . . .
Sillares «mares del Coll d'en Re-

Metro cúbico 1*00 8*18 3*18

bassa................................... Idem 0*388 8*16 2*72
Piedra machacada. • . . Idem 1*00 2*75 2*75
Azulejos blancos, de Valencia. . Metro cuadrado 4*08 3*90 15*91
Baldosas de cemento, del pais. . Idem 12*00 1*25 15*00
Color blanco. . . . . Kilogramo 1*500 1*60 2*40
Aceite de linaza. . . , . Idem 0*500 1‘95 0*97
Sifón de hierro colado. . . .

Suma. . . .

Uno 1*00 6*25 6*25

814*98 
= ===

Iglesia del Hospital
Oficial albañil, de 2.a . . . Jornal 86*00 3*00 108*00
Peón id. aventajado. . . . Idem 19*00 2'50 47'50
Id. id. de mano, de 1.a . . . Idem 86*00 2*25 81*00
Yeso................................................. Hectolitro 8*20 1'45 4*64
Cemento del pais . Quintal métrico 12*00 1*63 19*56
Arena del «Carnatge». . . . Metro cúbico 1*00 8*18 3*18
Baldosas de barro cocido, de 0*20 . Metro cuadrado 5*47 1*06 5*80
Macilla. . . . . . Kilogramo 2*500 0*62 1*55
Color de plomo. Idem 8*00 1*25 3*75
Aceite de linaza.............................. Idem roo 1*95 1*95
Pincel............................................... Uno 1*00 1*00 1*00
Trasporte de escombros. . .

Suma. . . .

Metro cúbico 4*00 0*60 2*40

280*88 
■B==13

Inclusa
Oficial albañil, de 2.a . . . Jornal 28*00 3*00 69*00
Peón id. aventajado. . . . Idem 22*00 2*50 55‘00
Peón id. de mano, de 2.a . . Idem 20*00 2*10 42*00
Trasporte de carro. . . . Idem 1*00 6'00 6*00
Yeso................................................ Hectolitro 4*00 1*45 5*80
Cal viva. . . . . • Quintal métrico 8*20 1*72 5‘50
Cemento del pais . . . . Idem 10*00 1*63 16*30
Arena de Mar.................................. Metro cúbico 1*00 3*18 3*18
Escobillas................................... Docena 0*50 0*90 0*45
Trasporte de escombros. • .

Suma. . . .

Metro cúbico 1*388 0*60 0*80

204*08

Cárcel de Audiencia
Oficial cantero. . . . . Jornal 4*00 8*25 18*00
Id. albañil de 1.a. . . . Idem 6*00 3‘25 19*50
Id. id. de 2.a................................... Idem 52*00 3*00 156*00
Peón id. de mano, de 2.a. . . Idem 68*00 2*10 142*80
Yeso. ...... Hectolitro 0*80 1‘45 1*16
Cemento del pais............................. Quintal métrico 68*00 1*63 110*84
Grava de la Riera. . . . Metro cúbico 0*500 5*30 2*65
Arena del «Carnatge». . . . Idem 7*00 3*18 22*26
Sillares «mares del Coll d,en Be- 

bassa.» . . . . . Idem
0*883 8*16 2*72

Piedra machacada. . . . Idem 20*00 2*75 55*00
Id. caliza para empedrados. . . Metro cuadrado 2*45 1*48 3*51
Tubos de barro cocido, de 0*20. . Uno 25*00 0*50 12*50
Id. id. id- de 0*10. . . . Idem 80*00 0*10 8*00
Expuertas . . . . . Idem 4*00 0*45 1*80
Escobas........................................... Idem 4*00 0*15 0*60
Trasportes de escombros. . .

Suma, . . .

Metro cúbico 16*667 0*60 10'00

557,34

Total. . - - 1.415’51
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4 Ñúm. 2300

Depositaría de fondos municipales de Selva
——■^VN***^**"**'-

Núm. 2302
Depositaría de fondos municipales de La Puebla

UEMTA del tercer trimestre del afio 1911 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE.-Cu k n t a  d k  c a ja  Fw e t “

CUENTA del tercer trimestre del afio 1911 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d i o a ja  Fe s c Ua

Existencia en mi podar an fin dei trimestre anterior , 
Inglesas en el irimeéize de esta cuenta ......

Cargo . . .
Data por pagos verificados en igual trimestre . . . .

Existencia en mi poder para el trimestre que sigua . .

4598*73
5255*76

9854*49
5643*03

, . 4211*46

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior....................
Ingresos en el trimestre de esta cuenta

Cargo
Data por pagos verificados en ignal trimestre................................

Existencia en mi poder para el trimestre que signo . , , . .

SEGUNDA PARTE,—Cj in t a  po r  o o n o x pt o s

816*51
9749*85

10566*36
9530*64

1035*72

SEGUNDA PARTE,—1

INGRESOS

1
2
3
4
5
6
7
8
9
10

Propios. . . . . i • • • • • 
.. ............................................................
Impneatae.........................   • • •
BsnaScí.uofa, , ..............................
IngSruocíóu pública.
Corrección pública..............................
Extraordinarios...............................  •
ResgUáa.............................
Racároos legales para cubrir el déficit, 
Ralñi agros..............................................

Cargo saetas.

1
2
3
4
5
6
7
8
9
10
11
12
13

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . 
Policia de seguridad. . . . 
Policía urbana y rural. . . 
InWuoción pública, . . . 
Beneficencia...........................  
Obras públicas....................... 
Corrección pública................. 
Montes...................................  
Cargas....................................  
Obras de nueva construcción. 
Imprevistos............................ 
Resultas.................................  
Ampliación............................

Data pesetas

(1ON01PTO8

Saldo del 
tfieeetie anterior

Operacionei 
a eite trimestre d

960*42 172*60
3244*55 . »

687*24 34362
57*75 19*25
» >
» »

189*10 »
8049*98 •
116203- 4719*67

» 0*62
14351*07 5255*76

2345'66 1978*93
266'18 »
215*98 153*31
150*00 *

10*00 698*21
454*78 435*35
251*55 »

1264*10 >
4794*09 2209'11

> »
> 168*12
» »

<x > . >
9752*34 5643*03

TOTAL 
las operadonei

INGRESOS

1133*02
3244*55
1030'86

77*00

189*10 
8049*98 
5881*70

0*62 
19606*83

4324*59 
26618 
369*29 
150*00 
708-21
890*13 
251*55

1264*10 
7003*20

168‘12

15395*37
la Deposuaría.La precedente euenia esta confotme con ----------- -- — ,

Ea Selva 6 l.° de Octubre de 1911.-El Depositario, Francisco Reas. -Conforme.- 
Ei Secretario-Contador, Mateo Sastre.- V.° B.°—El Alcalde, Miguel Rotger.

Núm. 2301

Depositaría de fondos municipales de Perrerías
CUENTA del tercer tr^uestre de’, aüo 1911 que rinde el DeP08iari° 

PRIMERA PARTE. -Cu e n t a  d i o a ja  Fe s e t “
Existencia en mi poder en fin dei irimesi^'í anterior....................
Ingresos en el trimestre da esta cuenta............................................

Cargo. ..............................
Data por pagos verificados en igual trimestre..............................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.........................

SEGUNDA PARTE.—G jk n t a  po r  o o n o e pt o s

5910*87
3319*23

9230*10
4344*88

4885‘22

INGRESOS
__  Opetisionei TOTAL 

trimWtie aeteriox en e-te trimeetre de !*■ «neric
Saldo del

de 1m  operaciones

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10

1

Propios.................... .............................
Montes. . . . ..............................
Impuestos. . . . .........................
Beneficencia.. . . .........................
Inanuoción pública.'.........................
Corrección publica..............................
Extraordinarios 
Resultas................................................
Recursos légalas pira cubrir el déficit, 
Reintegros. 

Cargo pesetas. .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . . ,

» >
» »

891*94 91*00
> »
» »
» >
> »■ ,; 1'1293*09 »

3725*84 3228*23
> »

5910*87 3319*23

982*94

1293*09
695407

9230*10

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10

L

Propios. . . . . . « • •
Mentas...............................................
Impactos.........................   . . .
Beneficencia.. . ..........................
Instrucción púdica. . . . • • 
Corrección pública.................... .....
Ertraordiuirios.. ..........................
Resultas...............................................
Recursos iagalaa para cubrir el déficit
Reintegros.........................................

Cargo pesetas. . .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . . .

2 Policia de seguridad
3
4

6
7
8
9

10
11
12
13

Policia urbana y rural. . . 
[nstraccíón oáblica, . . . 
Bendúcenoia............................
Obras púdicas.......................
Corrección publica. . . .
Montes.....................................
Cargas.....................................
Obras de nueva construcción.
Imprevistos.............................
Resaltas...................................
Devoluciones.........................

Data pesetas.

Sildo del 
trieeitte tateiior

OperacioneB 
m cite trlweetrei

TOTAL 
le Ixs operadonee

6031*66 * 6031*66
» >

4983*50 2868*01 785P51
0*90 > 0*90
» > »
> » >

67*60 * 67‘60
2002*69 » 2002*69
3656*19 6881*84 15538*03

» > »
16742*54 9749*85 26492*39

3678*25 695*26 4373*51
758*76 03*50 76226

2807 01 427*02 3234*03
573*75 31*25 605*00
245 00 41*00 286*00

2591*33 907*29 3498*62
309*55 > 309*55

» »
4677*43 7053*47 11730*90

» »
284'95 371*85 656-80

» »
> > _______•___

15926*03 9530*64 | 25456 67
La precedente cuenta esta conforme coa lo que resulta de los libros de ;a Depositada. 
Eo La Pneb a á 30 Septiembre 1911.-El Depositario, Amonio Serra.-Conforme.

El Secretario Contador, Eleulerio Marqués. —V.° B.°—El Alcalde, Pedro S»rra.

Núm, 2303
Depositaría de fondos municipales de Felanitx

CUENTA del tercer trimestre d il afio 1911 que rinde el Depositario. 
PRIMERA PARTE.—Cju n t a  d b  c a ja

Existencia en ni poder en fin del trimestre anterior....................  
ingresos en el trimestre de esta cuenta.................... .... . .

Cargo.........................................
Oata por pagos verificados en igual trimestre...............................

Existencia m ni podar para el trimestre que sigue........................

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  o g n o b pt o b

INGRESOS

191716 
13355*19

15272*35
14010*89

1261*46

1
2
3

5
6
7
8
9

10
11

2 PoÜoia de seguridad. . . .
3 Políoia urbana y, rural. . .
4 Iqstracoíón pública. . . •
5 Beneficencia...........................
6 Obras púdicas. . . . . •
7 Corrección pública,. . . .
8 Montes....................................
9 Cargas.....................................

10 O oras de nueva construcción.
11 Imprevistos.........................
12 Resultas..............................
13 Ampliación. . . « . .

Data pesetas .

1
1968'81 1968*81 2

» » 3
241*92 241*92 1

• » » ó
84*03 84*03 6775*04 775*04 7

116*30 116*30 8
- > '» 9

1158*78 1158*78 1°
> > ll
* > 1 12• »
■

4344*88

Proplofi........................  . . • •
Montea. • •
Impuestos........................  . . •
Beneficencia.....................................
Instrucción pública..........................
Corrección pública. . • . . • 
Extraordinarios..........................
Resaltas............................................
Recursos legales para cubrir el déficit
Reintegros........................................
Ampliación.......................................

Cargo pesetas. .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . . .
Políoia de seguridad.......................
Policía urbana y rural....................
Instrucción pública.........................
Beneficencia.....................................
Obras públicas..............................
Corrección pública.........................
Montes. . ...................................
Cargas...................................  . .
Obras de nueva construcción. . .
Imprevistos......................................
Resultas...........................................

Data pesetas. .
e

Saldo del 
trimestre estertor

Operadoaes 
ea este trimestre

TOTAL 
le las ope, aciones

333*94 57*80“ 391*74
» »

4549‘60 2681*71 7231*31
» » * •
> > »
> » »

129*39 > 129*39
1820*18 » 1820*18

20996*44 10615*68 31612*12
* » »
> > >

27829*55 13355*19 41184*74,

4964*17 2636*70 7600-87
2106*17 1101*75 3207*92
2696*40 521*48 3217*88
1126*25 721*25 1847-50
1106'87 280*00 1386*87
4157*50 2091*93 6249*43

1*00 * 1-00
» » >

9637*28 6353*28 15990*56
15*00 270'00 285-00

101*75 34*50 136*25
» » »

25912*39 14010*89 39923*28,

uaia pesetas . . . ■ ■ - -____  —_____ ——--- :-- 7—
T"------- 7 ft8tá~conformecóo lo que resalta de los libros de la depositaría.De^rio, José Endoh.-Cooforme.-Ei

AlcW. an.= Gomé..

La precedente cuenta está conforme con lo que resalta de los iinros .
En^Felanitx a l.° Julio 1911.—El Depositario. Juan Baroeló.-Conforme,— El be 

cXio Contador, Mateo Rosselló.-V.» B Alcalde, Juan Caldentey.
PALMA.— E^OUbLA-TlPOGBÁHOA

M.C.D. 2022


